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SOSTENIBLE, que fuera remitido por el 
-

para la firma de la Señora Rectora de la U

C-¿¿-^>

CHAMOR,R,O

de agosto de 2020

Nota DGICT ltlo..,:l:-O-r{../ ZOz0

5eñora
Prof, Dra. ZUTLY CONCEPCION VERA DE MOLINAS¡ Rectora
Universidad Nacional de Asunción
Presente

,'1,-.\1.

Me dirijo a Usted, en referencia al CONVENIO MARCO DE COOPERA(
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION Y EL MINISTER]O
AMBIENTE Y DESARROLLO
Oviedo - Ministro del MADES,

Al respecto, luego de las consultas y el análisis pertinente la Asesoría Jurídi^¡ | sJpELrv, rusg\, uE ¡os Lr¡ rlu[ó5 y et drrdl¡sts perutnente ta Asesor¡a JunotÉa,
del Rectorado de ia uñ¡, recomienda a la Señom neaora práie¿á;;i;;;; düi AUCI ?0m
documento de referencia.

Para el efecto, se remiten 2 (dos) ejemplares originales suscritos por ei
Ministro del MADES, parta la firma correspond¡ente. Al mismo tiempo se remiten los
antecedentes del pedido del MADES.

Hago propicia la ocasión para manilestarle mis respetuosos saludos.
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (IUADES) Y LA

UNTVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCTON (UNA)

Ent¡e el MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE en adelante
MADES, con domicilio en Avda Madame Lynch N'3500 esq. Reservista de la Guera del
Chaco, representada por el Ministro Don CESAR ARJEL OVIEDO VERDUN, designado
por Decreto No 140 del 29,de agosto del 2018; por una parte y la UNMRSIDAD
NACIONAL DE ASUNCION, en adelante UNA, con domicilio en la Avenida Mcal.
López, en la ciudad de San Dor su Rectora. Doña ZULLY
CONCEPCIÓN VERAD

Que, según

por objeto diseñar,
fin de cqgaplir con

al'

Las Convenio
se regfa

CLAUSULA P

El Objetivo del venio, es el de realizar conjunta programas y
Drovectos tendientes a uso sostenible de los recursos

naturales, principalmente.
Asimismo, eslablecer las bases para un desarollo eficaz y eficiente en la implementación de

programas y proyectos de carácte¡ social, tecnológico, profesional y de cualquier otro tenor

de interés común para la UNA y el MADES.
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA FORMA DE IMPLEMENTACIÓN.

Este convenio de cooperación, será implementado a través de Adendas o Convenios
específicos, teniendo siempre como base este Convenio Marco, con propuestas técnicas de

iniciativas y/o proyecfos, que deben contener lo,g met¿s, actividades, c¡onogramas,

nomb¡e de los responsables, etc. Los mj

la

al

conjunta por las partes para cada caso.
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Asi mismo ambas instituciones se comprometen a dar la prioridad necesaria al desarrollo de
Proyectos de Investigación en sur¡ respectivos ámbitos de competencia, capacitación,
educación ambiental e investigación.

CLAUSULA TERCERA: PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad de los trabajos, investigaciones, y resultados obtenidos en el marco de la
ejecución del presente convenio será compartida por el MADES y la UNA, o se definirán
por las partes en cada caso.

CLÁUSULA CUARTA: DE INICIO, PLAZO Y VIGENCIA DEL CONVENIO:

Este Convenio Ma¡co tendrá una a partir de la fecha de suscripción.
Sujeto a renovación de
En todos los casos o Interinstitucional o
de los os pro$amas y
proyeclos

CLAU

de la

CLA
El presente
voluntad de

y buena

En prueba de ello, se un mismo efecto en la
Ciudad de Asunción. año 2020.-

EL OVIEDO
Ministro

de Desarrollo del

*iií+íru'

Desarrollo Sostenible


